
Universidad Nacional de Asunción 
Facultad de Ciencias Químicas 

"POR LA CUAL SE APRUEBAN LAS CANDIDATURAS PARA MIEMBROS TITULARES Y 
SUPLENTES DEL ESTAMENTO GRADUADO ANTE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA, EL 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO, EL CONSEJO DIRECTIVO Y EL TRIBUNAL 
ELECTORAL INDEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN" 

VISTO Y CONSIDERANDO: El segundo punto del Orden del día; 

La Resolución del Tribunal Electoral Independiente (TEI), de la Facultad 
de Ciencias Químicas de la UNA № 001-00-2019, Acta № 001 (T.E.I.F.C.Q.U.N.A. № 
001/09/05/2019), por la cual se establece el Calendario Electoral de la Facultad de ciencias 
Químicas de la Universidad Nacional de Asunción, para el año 2019; 

La Resolución del Tribunal Electoral Independiente (TEI), de la Facultad 
de Ciencias Químicas de la UNA № 004-00-2019, Acta № 003 (T.E.I.F.C.Q.U.N.A. № 
003/19/06/2019), por la cual se modifica el Calendario Electoral de la Facultad de Ciencias 
Químicas de la Universidad Nacional de Asunción, para el año 2019, referente al horario de la 
realización de los comicios del Estamento Graduado; 

El Acta № 009 (T.E.I.F.C.Q.U.N.A. № 009/11/09/2019), de fecha 11 de 
setiembre de 2019, del Tribunal Electoral Independiente (TEI), en la cual la Secretaría del 
Tribunal Electoral Independiente informa que al cierre del periodo de las tachas y las 
impugnaciones de candidaturas, no se presentaron ninguna tacha ni impugnaciones de 
candidaturas del Estamento Graduado; 

El Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción vigente, la 
Resolución de la Asamblea Universitaria № 34-00, Acta № 7 (A.S. № 7/05/12/2017), el 
Reglamento General de Elecciones de la Universidad Nacional de Asunción y las 
consideraciones de los integrantes del Tribunal Electoral Independiente (TEI) presentes; 

POR TANTO, EL TRIBUNAL ELECTORAL INDEPENDIENTE (TEI) DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS QUÍMICAS DE LA UNFVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN, en uso 
de sus atribuciones que le confiere el Estatuto de la UNA, en vigencia (Cap. II, Art. 17, inc. d.) 

R E S U E L V E : 

Art. r.- APROBAR la Candidatura de la Graduada, para Miembro Titular ante la Asamblea 
Universitaria, según^el siguiente detalle: 

/ 
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Universidad Nacional de Asunción 
Facultad de Ciencias Químicas 

AMARILLA ROMERO, AURORA CONCEPCIÓN 
Cíe № 1.359.256 

Art. 2°.- APROBAR la Candidatura de la Graduada, para Miembro Suplente ante la Asamblea 
Universitaria, según el siguiente detalle: 

DELEON FARIÑA, CLARA ANDREA 
Cíe №4.858.556 

Art. 3°.- APROBAR la Candidatura de la Graduada, para Miembro Titular ante el Consejo Superior 
Universitario, según el siguiente detalle: 

ALVAREZ DE OVELAR, MERCEDES BEATRIZ 
Cíe N° 615.343 
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Universidad Nacional de Asunción 
Facultad de Ciencias Químicas 

Art. 4°.- APROBAR la Candidatura del Graduado, para Miembro Suplente ante el Consejo Superior 
Universitario, según el siguiente detalle: 

PUSINERI VELILLA, ENZO MANUEL 
Cíe № 2.897.385 

Art. 5°.- APROBAR las Candidaturas de los Graduados, para Miembros Titulares ante el Consejo 
Directivo, según el siguiente detalle: 

À 
ARZAMENDIA CANTERO, FELIX VALOIS 

eie №3.375.612 
BAEZ MARTINEZ, LUIS ALBERTO EUGENIO 

eie № 486.986 

MADELAIRE ALARCON, JORGE RUBEN 
e i e № 2.278.Ç 
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ROBLES GAbEANO, ANTONIO DANIEL 
/ o i e № 1.861.161 
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Universidad Nacional de Asunción 
Facultad de Ciencias Químicas 

Art. 6°.- APROBAR las Candidaturas de los Graduados, para Miembros Suplentes ante el Consejo 
Directivo, según el siguiente detalle: 

AGOSTA RECALDE, PATRICIA GUADALUPE 
Cíe №4.186.407 

BROZÓN BENÍTEZ, GUSTAVO RENE 
e i e №3.007.280 

MELGAREJO TOUCHET, NANCY LORENA 
e i e № 1.999.507 

Art. 7°.- APROBAR la Candidatura del Graduado, para Miembro Titular ante el Tribunal Electoral 
Independiente, según el siguiente detalle: 

AMATTE MERELES, EDGAR DANIEL 
e i e № 2.385.71: 
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Universidad Nacional de Asunción 
Facultad de Ciencias Químicas 

Art. 8°.- APROBAR la Candidatura del Graduado, para Miembro Suplente ante el Tribunal Electoral 
Independiente, según el siguiente detalle: 

BARRETO IGLESIA, ROQUE DANIEL 
Cíe № 4.041.168 

Art. 9°.- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplida, archivar. 

Lic. Abog. I BECKER FERNÁNDEZ 
PRE$I DE I^Tg^DetlE^-—-
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